
Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2022-0426-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

Asunto: Observaciones continuación del segundo debate del proyecto de "Ordenanza
Metropolitana Que Sustituye El Título I "Del Régimen Administrativo Del Suelo", Libro
IV.1 "Del Uso Del Suelo", Libro IV "Eje Territorial", De la Ordenanza Metropolitana No.
001, publicada en Registro Oficial Edición Especial, No. 902 de 07 de mayo de 2019, que
contiene el
 
 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL 
CARMEN
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con relación a la convocatoria para la Reinstalación de la Sesión Ordinaria No. 250 del
Concejo Metropolitano de Quito, dispuesta por el señor Alcalde Metropolitano, Dr.
Santiago Guarderas Izquierdo, y como alcance al oficio No.
GADDMQ-DC-AMGB-2022-0406-O, de 10 de octubre de 2022, me permito remitir el
texto de las observaciones que formularé al punto No. IV, del segundo debate del
proyecto de “Ordenanza Metropolitana Que Sustituye El Título I “Del Régimen
Administrativo Del Suelo”, Libro IV.1 “Del Uso Del Suelo”, Libro IV “Eje Territorial”,
De la Ordenanza Metropolitana No. 001, publicada en Registro Oficial Edición Especial,
No. 902 de 07 de mayo de 2019, que contiene el Código Municipal Para El Distrito
Metropolitano De Quito”. (Informe de Comisión IC-O-CUS-2022-083)”, que detallo a 
continuación: 

1.  El artículo 4 del proyecto, respecto de la absolución de consultas, en su cuarto inciso
señala que “Todos los actos administrativos o de simple administración que emita el
órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda en aplicación de la atribución
contenida en el presente artículo serán apelables ante el Concejo Metropolitano,
previo dictamen favorable de la Comisión de Uso de Suelo.”

1/14



Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2022-0426-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

Al respecto, es importante hacer notar que los recursos en sede administrativa se
encuentran regulados en el Código Orgánico Administrativo (en adelante “COA”), y en
su artículo 219 señala: 
“ Art. 219.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y
extraordinario de revisión.  
Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad
administrativa de la administración pública en la que se haya expedido el acto
impugnado y se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto administrativo.  
(…)” (Subrayado y resaltado fuera del texto) 
En el caso del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito
la máxima autoridad administrativa es el Alcalde Metropolitano, conforme lo prevén los
artículos 9 y 90, letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (en adelante “COOTAD”). Por tanto, es necesario reformular el texto
del artículo 4 del proyecto para guardar coherencia con la normativa jerárquicamente
superior, contenida en el COA. 

Modificación 
total

Modificación 
parcial

Texto inicial Texto propuesto 
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 X

Artículo innumerado 4- 
Absolución de consultas.-
Los asuntos relativos a
habilitación de suelo y
edificación que se
presenten con ocasión de la
aplicación de los diferentes
instrumentos de
planificación, serán
resueltos
fundamentadamente por la
entidad responsable del
territorio, hábitat y 
vivienda. 
  
Las consultas aclaratorias
se refieren únicamente a los
contenidos técnicos, a fin
de dar claridad a su 
aplicación. 
  
La entidad responsable del
territorio, hábitat y
vivienda no podrá
interpretar las disposiciones
normativas, ni pronunciarse
respecto de la inteligencia
del régimen jurídico
metropolitano vigente y/o
vacíos jurídicos. 
  
Todos los actos
administrativos o de
simple administración
que emita el órgano
responsable del territorio,
hábitat y vivienda en
aplicación de la
atribución contenida en el
presente artículo serán
apelables ante el Concejo
Metropolitano, previo
dictamen favorable de la
Comisión de Uso de 
Suelo. 
  
La interpretación del
contenido de las
disposiciones normativas es
atribución exclusiva del
Concejo Metropolitano del
Distrito Metropolitano de 
Quito.

Artículo innumerado
4- Absolución de 
consultas.- Los
asuntos relativos a
habilitación de suelo y
edificación que se
presenten con ocasión
de la aplicación de los
diferentes instrumentos
de planificación, serán
absueltos mediante
resolución
debidamente
motivadamente 
emitida por la entidad
responsable del
territorio, hábitat y 
vivienda. 
  
Las consultas
aclaratorias se refieren
únicamente a los
contenidos técnicos, a
fin de dar claridad a su 
aplicación. 
  
La entidad responsable
del territorio, hábitat y
vivienda no podrá
interpretar las
disposiciones
normativas, ni
pronunciarse respecto
de la inteligencia del
régimen jurídico
metropolitano vigente
y/o vacíos jurídicos. 
  
Todos los actos
administrativos que
emita el órgano
responsable del
territorio, hábitat y
vivienda en
aplicación de la
atribución contenida
en el presente artículo
serán apelables ante
la máxima autoridad
administrativa del
Gobierno Autónomo
Descentralizado del
Distrito
Metropolitano de
Quito o su delegado,
de conformidad con
la normativa legal
vigente en la materia. 
  
La interpretación del
contenido de las
disposiciones
normativas es
atribución exclusiva
del Concejo
Metropolitano del
Distrito Metropolitano
de Quito. 
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1.  El artículo 14 del proyecto de ordenanza se refiere al Plan Metropolitano de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial como uno de los instrumentos de
planificación del Distrito. En su inciso segundo se señala que “el Plan Metropolitano
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial será elaborado conjuntamente por los
órganos metropolitanos responsables de la planificación y del territorio, hábitat y
vivienda, y aprobado por el Concejo Metropolitano, mediante ordenanza.”

  
Al respecto, es importante hacer énfasis en el texto que la elaboración de estos
instrumentos corresponde no solo a las dependencias metropolitanas descritas, sino que
tienen un importante componente participativo previsto en el ordenamiento jurídico
nacional que involucra a la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, como máxima
instancia de participación distrital, y al Consejo Metropolitano de Planificación. Así
mismo, la dirección de la elaboración de este instrumento corresponde al Alcalde
conforme el artículo 90, letra f) del COOTAD. Por tanto, se planteará la reforma del
artículo 14 del proyecto, en observancia de estas disposiciones legales. 
  

Modificación total
Modificación 
parcial

Texto inicial Texto propuesto 
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 X

Artículo innumerado
14.- Plan
Metropolitano de
Desarrollo y
Ordenamiento 
Territorial. - El Plan
Metropolitano de
Desarrollo y
Ordenamiento
Territorial (PMDOT)
es el instrumento de
ordenamiento
territorial integral del
Distrito Metropolitano
de Quito que tiene por
objeto ordenar el suelo
del territorio
metropolitano, para
lograr un desarrollo
armónico, sustentable
y sostenible, a través
de la mejor utilización
de los recursos
naturales, la
organización del
espacio, la
infraestructura y las
actividades conforme
a su impacto físico,
ambiental y social con
el fin de mejorar la
calidad de vida de sus
habitantes y alcanzar
el buen vivir. 
  
El Plan Metropolitano
de Desarrollo y
Ordenamiento
Territorial será
elaborado
conjuntamente por los
órganos
metropolitanos
responsables de la
planificación y del
territorio, hábitat y
vivienda, y aprobado
por el Concejo
Metropolitano,
mediante ordenanza.

Artículo innumerado
14.- Plan Metropolitano
de Desarrollo y
Ordenamiento 
Territorial. - El Plan
Metropolitano de
Desarrollo y
Ordenamiento Territorial
(PMDOT) es el
instrumento de
ordenamiento territorial
integral del Distrito
Metropolitano de Quito
que tiene por objeto
ordenar el suelo del
territorio metropolitano,
para lograr un desarrollo
armónico, sustentable y
sostenible, a través de la
mejor utilización de los
recursos naturales, la
organización del espacio,
la infraestructura y las
actividades conforme a
su impacto físico,
ambiental y social con el
fin de mejorar la calidad
de vida de sus habitantes
y alcanzar el buen vivir. 
  
Corresponderá al
Alcalde/sa
Metropolitano/a dirigir
la elaboración del Plan
Metropolitano de
Desarrollo y
Ordenamiento
Territorial, para lo cual
contará con el apoyo de
los órganos
metropolitanos
responsables de la
planificación y del
territorio, hábitat y
vivienda, y será
aprobado por el
Concejo Metropolitano,
mediante ordenanza.
En su formulación,
seguimiento y
evaluación, se
garantizará la
ejecución de los
mecanismos
participativos previstos
en la legislación
nacional y
metropolitana vigente
en la materia. 

5/14



Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2022-0426-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

 
  

1.  La disposición general quinta del proyecto de ordenanza propone lo siguiente:

  
“DÉCIMA QUINTA.-  Para la implantación de equipamientos de usos funerarios, que
incluyan cementerios, camposantos o cenizarios en uso d suelo de protección ecológica
constantes en el Plan de Uso y Gestión del Suelo se deberá contar con lo siguiente. 

a)  La Secretaría responsable del ambiente o autoridad ambiental competente emitirá
un informe en el que establezca que el equipamiento no interseca con una o varias
de las categorías de protección existentes en la normativa nacional o metropolitana 
vigente. 

b)  Contar con un proceso de socialización y consulta expresa de manera expresa a la
asamblea barrial del sector donde se implantará el proyecto.”

  
De modo general, esta disposición implica tácitamente una reforma al Plan de Uso y
Gestión del Suelo (en adelante “PUGS”) contenido en la Ordenanza PMDOT-PUGS No.
001-2021, toda vez que se tratan de condiciones de implantación de equipamientos de
usos funerarios, lo cual ya se encuentra detallado en la normativa metropolitana antes 
detallada: 
  
a. Respecto de la primera condición que se establece en la propuesta, no es viable toda
vez que no permitiría la implantación de estas actividades en áreas de protección
ecológica, lo cual sería contradictorio con el PUGS que habla textualmente en su
contenido sobre las “condiciones específicas de implantación de equipamientos de
servicios funerarios (cementerios, camposantos o cenizarios) en uso de suelo principal de
Protección Ecológica (PE)”. 
  
Es decir, sí es viable la implantación de estos equipamientos en estas áreas, siempre que
cumplan con las condiciones específicas definidas en el PUGS, lo cual no puede ser
reformado a través del Régimen Administrativo del Suelo. Así mismo, hay que recordar
que el propio proyecto de ordenanza establece como categorías de protección ecológicas
las del Patrimonio Natural Estatal y las del Patrimonio Natural Distrital. 
  
b. Respecto de la segunda condición, las condiciones generales de implantación de
actividades económicas, entre ellas las relacionadas con equipamientos funerarios, se
encuentran contenidas en el apéndice No. C2_2.3_01_Apéndice de actividades
económicas CIUU” del PUGS. 
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Por ello, es necesario eliminar la referida disposición general décima quinta. 
  

Modificación total
Modificación 
parcial

Texto inicial Texto propuesto 

X  

DISPOSICIONES 
GENERALES.- 
DÉCIMA QUINTA.-  Para
la implantación de
equipamientos de usos
funerarios, que incluyan
cementerios, camposantos o
cenizarios en uso d suelo de
protección ecológica
constantes en el Plan de
Uso y Gestión del Suelo se
deberá contar con lo 
siguiente. 

a)  La Secretaría
responsable del
ambiente o autoridad
ambiental competente
emitirá un informe en
el que establezca que
el equipamiento no
interseca con una o
varias de las categorías
de protección
existentes en la
normativa nacional o
metropolitana vigente. 

b)  Contar con un proceso
de socialización y
consulta expresa de
manera expresa a la
asamblea barrial del
sector donde se
implantará el proyecto. 

Elimínese del
proyecto de
ordenanza, la
disposición general
quinta relacionada
con la implantación
de equipamientos de
usos funerarios. 
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1.  La disposición general décima cuarta del proyecto propone la incorporación como
Anexo No. 04 del proyecto, el “PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE
LA AUTORIZACIÓN DE FRACIONAMIENTO PARA INMUEBLES
UBICADOS EN PROYECTOS URBANÍSTICOS ARQUITECTÓNICOS 
ESPECIALES”.

  
El procedimiento previsto en el anexo No. 04, implica que la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda revisará que el fraccionamiento de los Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales (en adelante “PUAES”), cumplan con el proyecto aprobado
por el Concejo en su respectiva ordenanza, remite un informe con el expediente para que
el Concejo, previo informe favorable de la Comisión de Uso de Suelo, nuevamente a
través de ordenanza autorice el fraccionamiento. 
  
Al respecto, debe considerarse que si bien al Concejo Metropolitano le corresponde según
el artículo 87, letra v) del COOTAD la regulación y control del uso de suelo en el
territorio del distrito, dichas regulaciones deben observar las previsiones legales en la
materia, entre ellas, la contenida en el artículo 472 del mismo Código que señala que la
autorización para el fraccionamiento de los terrenos será emitida por los ejecutivos del
respectivo nivel de gobierno. 
  
En la misma línea, es importante considerar el criterio del Procurador General del Estado
contenido en el oficio No. 720, de 3 de marzo de 2011, la cual respecto de las
autorizaciones que expiden las Municipalidades en materia de fraccionamientos, señala: 
  
“ (…) Conforme referí previamente, el Art. 264 numeral 1 de la Constitución de la
República determina como competencia exclusiva de los gobiernos municipales, la de
planificar el desarrollo cantona con el fin de regular el uso y ocupación del suelo urbano
y rural; competencia que se recoge también el Art. 54 letra c) del Código Orgánico de
Organización, Autonomía y Descentralización, previamente citado, lo que permite
concluir que la potestad regulatoria para expedir la normativa de carácter general que
determine el régimen de uso y ocupación del suelo, los aspectos urbanísticos, las
condiciones de fraccionamiento y otros inherente al régimen de uso de suelo, de acuerdo
con la planificación cantonal, es propia del concejo cantonal. No obstante, de las
disposiciones legales citadas a lo largo de este pronunciamiento, no consta como
atribución del concejo municipal, la de conferir autorizaciones específicas para las
solicitudes que en particular se presenten con relación a los temas señalados. 
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De lo expuesto, en atención a los términos de su consulta, de conformidad con el Art. 57
letra a), del COOTAD que determina entre las atribuciones del concejo cantonal el
ejercicio de la facultad normativa en las materias de su competencia mediante la
expedición de ordenanzas cantonales; y, en la letra x), le señala regular y controlar
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, así como establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, de los artículos 59  y
60 letras a) y b), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización que disponen que el Alcalde es la primera autoridad del ejecutivo del
gobierno autónomo descentralizado municipal, que ejerce su representación legal y de
manera exclusiva la facultad ejecutiva de dicho municipio, le corresponde al Concejo
Cantonal de Daule dictar la ordenanza respectiva para regular y controlar el uso del
suelo en el territorio del cantón, así como establecer el régimen urbanístico de la tierra;
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando los porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; y, al
Alcalde de ese Cantón, como primera autoridad municipal y máxima autoridad
administrativa, conceder las autorizaciones pertinentes.” (Resaltado y subrayado fuera
del texto) 
  
Con relación a las funciones que la Constitución reconoce a la Procuraduría General del
Estado, el artículo 237 del texto constitucional prevé: 
“Art. 237.- Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además
de las otras funciones que determine la ley: 
(…) 3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los
organismos y entidades del sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia
o aplicación de la ley, en aquellos temas en que la Constitución o la ley no otorguen
competencias a otras autoridades u organismos.”  (Subrayado y resaltado fuera del 
texto) 
En la misma línea, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado,
prevé que una de sus funciones será la siguiente: 
“ Art. 3.- De las funciones del Procurador General del Estado.- Corresponden
privativamente al Procurador General del Estado, las siguientes funciones: 
(…) f) Absolver consultas y asesorar a los organismos y entidades del sector público,
así como a las personas jurídicas de derecho privado con finalidad social o pública,
sobre la inteligencia o aplicación de las normas constitucionales, legales o de otro
orden jurídico. El pronunciamiento será obligatorio para la Administración Pública,
sobre la materia consultada, en los términos que se indican en esta ley.” (Subrayado y
resaltado fuera del texto) 
El artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, sobre la
absolución de consultas por parte del Procurador General del Estado, dispone: 
“ Art. 13.- De la absolución de consultas.- Sin perjuicio de las facultades de la Función
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Legislativa, de la Corte Constitucional y de la Función Judicial, determinadas en la
Constitución Política de la República y en la ley, el Procurador General del Estado
asesorará y absolverá las consultas jurídicas con carácter de vinculantes, sobre la
inteligencia o aplicación de las normas constitucionales, legales o de otro orden 
jurídico, a pedido de las máximas autoridades de los organismos y entidades del sector
público y de los representantes legales o convencionales de las personas jurídicas de
derecho privado con finalidad social o pública, excepto cuando se trate de asuntos que
hayan sido resueltos por jueces o tribunales de la República o que estén en conocimiento
de los mismos, hallándose trabada la litis, incluyéndose acciones y recursos que se
sustancien o deban sustanciarse en la Corte Constitucional. (…)” (Subrayado y resaltado
fuera del texto) 
Así, queda claro que, con base a lo previsto en los artículos 237, número 3 de la
Constitución; y, 3, letra f), y 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del
Estado, los pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado sobre las consultas
que le son formuladas son de vinculantes para la Administración Pública, con
independencia de la institución que haya formulado la consulta. 
Es importante señalar que las normas del artículo 57, letras a) y x) son concordantes con
las del artículo 87, letras a) y v), correspondientes a los concejos metropolitanos, y que
dichas normas, así como el artículo 472 del COOTAD, no han sido reformados des la
vigencia del COOTAD en octubre de 2010. 
En definitiva, no es procedente que el Concejo Metropolitano a través de la normativa
que expide en ejercicio de sus competencias y atribuciones constitucionales y legales,
establezca un proceso de licenciamiento o emisión de autorizaciones para
fraccionamientos, como en esencia es la Licencia Metropolitana Urbanística de
Habilitación del Suelo - LMU 10, disponiendo un proceso cuya autorización recaiga en el
propio legislativo y no en el Alcalde o una dependencia del ejecutivo distrital. 
Sin embargo de lo anterior, revisada la grabación de la sesión en la que la Comisión de
Uso de Suelo emite el dictamen para el tratamiento de este proyecto de ordenanza en el
seno del Concejo, se evidencia que dicha propuesta se origina en la naturaleza de los
PUAES, instrumentos de planificación que se sujetan a sus reglas específicas aprobadas
por el Concejo y no necesariamente a las reglas técnicas a las que se sujetan los proyectos
sometidos a un régimen ordinario. Así, la Comisión ha planteado este texto considerando
que solo el Concejo normativamente podría establecer una excepción a las reglas técnicas
fijadas por el mismo Cuerpo Edilicio. 
Con el fin de armonizar las disposiciones legales antes citadas, el pronunciamiento de la
Procuraduría General del Estado sobre la materia y la preocupación de la Comisión de
Uso de Suelo, se presenta una propuesta que reconoce que los PUAES, al tratarse de un
instrumento de planificación que contiene condiciones específicas para su desarrollo, no
se sujeta a las reglas técnicas que deben observar los proyectos ordinarios, sino a las
reglas definidas en su respectiva ordenanza de aprobación; y, por otra parte, se propone
que la autoridad administrativa otorgante de la LMU-10 para el caso de los PUAES, será
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la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 
Modificación 
total

Modificación 
parcial

Texto inicial Texto propuesto 

X  

DÉCIMA CUARTA.- 
Incorpórese como Anexo
No. 4 el
“PROCEDIMIENTO PARA
LA OBTENCIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN DE
FRACIONAMIENTO
PARA INMUEBLES
UBICADOS EN
PROYECTOS
URBANÍSTICOS
ARQUITECTÓNICOS 
ESPECIALES”.

DÉCIMA CUARTA.-  Los
Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales
aprobados por el Concejo
Metropolitano mediante
ordenanza que requieran
habilitar el suelo a través del
fraccionamiento
correspondiente, deberán
obtener la Licencia
Metropolitana Urbanística
de Habilitación del Suelo -
LMU 10, conforme los
requisitos y el
procedimiento que consta en
el Anexo 
“PROCEDIMIENTO
ESPECIAL PARA LA
OBTECIÓN DE LA
LICENCIA
METROPOLITANA
URBANÍSTICA LMU (10)
PARA
HABILITACIONES DEL
SUELO EN PROYECTOS
URBANÍSTICOS
ARQUITECTÓNICOS 
ESPECIALES”.  
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X  

ANEXO NO. 04
PROCEDIMIENTO
PARA LA OBTENCIÓN
DE LA AUTORIZACIÓN
DE FRACIONAMIENTO
PARA INMUEBLES
UBICADOS EN
PROYECTOS
URBANÍSTICOS
ARQUITECTÓNICOS 
ESPECIALES

ANEXO NO. 04
PROCEDIMIENTO
PARA LA OBTENCIÓN
DE LA AUTORIZACIÓN
DE FRACIONAMIENTO
PARA INMUEBLES
UBICADOS EN
PROYECTOS
URBANÍSTICOS
ARQUITECTÓNICOS 
ESPECIALES. 
Artículo 1.- Del proyecto
técnico para las
habilitaciones de suelo en
Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales 
.- Para la tramitación de la
autorización para la
habilitación del suelo en
Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales,
será preciso la presentación
del Proyecto Técnico
suscrito por el propietario
del predio, el Promotor en
caso de que corresponda y
los Profesionales Técnicos 
competentes. 
Artículo 2.- Certificado de
Conformidad del Proyecto
Técnico.- El certificado de
conformidad del proyecto
técnico es el informe
favorable extendido por el
Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito a
través de la Secretaría  de
Territorio, Hábitat y
Vivienda o quien asumiera
sus competencias, en el que
se hace constar el
cumplimiento de las normas
administrativas y reglas
técnicas específicas que se
encuentran definidas en la
ordenanza de aprobación de
cada Proyecto Urbanístico
Arquitectónico Especial,. 
El Certificado de
Conformidad del Proyecto
Técnico no autoriza trabajo
de intervención física alguna
en el Distrito Metropolitano
de Quito, pero es requisito
previo para la emisión de la
LMU (10). 
El Certificado de
Conformidad antes referido
se incorporará al título de la
LMU (10). 
Artículo 3.- De la
autorización de la
habilitación del suelo en
los Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos
Especiales.  
1. Para la habilitación de
suelo de los Proyectos
Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales,
el administrado solicitará al
Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito la
emisión de la LMU (10),
único documento que
autoriza al administrado la
precitada actuación. 
2. La Secretaría de
Territorio Hábitat y
Vivienda o quien asumiera
sus competencias, otorgará
la LMU 10 con base al
certificado de conformidad
de cumplimiento de normas
administrativas y las reglas
técnicas que aplicables a los
Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales
contenidas en su respectiva
ordenanza de aprobación,
sin perjuicio de las
potestades de control
posterior al otorgamiento de
la Licencia Metropolitana. 
3. En el caso de que el
proyecto se conforme por
más de un predio, el
administrado presentará el
formulario de solicitud por
cada uno de los lotes
conformantes, sin embargo,
se tramitará en un solo
procedimiento
administrativo de revisión
como un solo proyecto, sin
perjuicio de la emisión de
una licencia por cada lote
que lo conforma. 
4. La LMU (10) constituye
autorización suficiente para
que el administrado ejecute
las obras de habilitación del
suelo requeridas. 
Artículo  4.- Notificación
del inicio y la finalización
de obras de habilitación de
suelo en PUAE.- El
administrado deberá
notificar a la Agencia
Metropolitana de Control o
quien asumiera sus
competencias, a través del
formulario normalizado el
inicio de las obras de
habilitación de suelo en
PUAE autorizadas, que
deberán realizarse dentro de
los plazos previstos en esta 
norma. 
El administrado deberá
notificar, a través del
formulario normalizado, la
finalización de las obras de
habilitación autorizadas.
Una vez practicada esta
notificación, la Agencia
Metropolitana de Control
como autoridad
administrativa competente
en el término máximo de
quince (15) días realizará la
inspección final de las obras
de habilitación de suelo.  De
existir inconsistencias entre
las obras de infraestructura y
servicios licenciados y
construidos, se deberá dejar
constancia de estas en el
informe correspondiente
para efectos de la iniciación
del proceso administrativo
sancionador, sin perjuicio de
la inmediata ejecución total
o parcial de la garantía, en
lo que fuere pertinente. 
Finalmente, el administrado
deberá haber obtenido las
actas de entrega-recepción
definitivas de las respectivas
empresas públicas y de
servicios y de la
administración zonal
correspondiente, según el
ámbito de sus 
competencias. 
Artículo 5.- Certificado de
conformidad de
finalización de obras.- Es
el informe favorable
extendido por el Gobierno
Autónomo Descentralizado
del Distrito Metropolitano
de Quito a través de la
Agencia Metropolitana de
Control, en el que se deja
constancia del cumplimiento
del proyecto técnico
aprobado como condición
material de la LMU (10) 
otorgada. 
Artículo 6.- Garantías que
pueden aceptarse para
habilitaciones de suelo a
través del PUAE.- 
1. El Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito
aceptará como garantías:
hipotecas valoradas por la
Dirección Metropolitana de
Catastro o quien asumiera
sus competencias, papeles
fiduciarios, garantías
bancarias, pólizas de
seguros o depósitos en
moneda en curso legal, las
cuales serán entregadas a la
Dirección Metropolitana
Financiera o quien asumiera
sus competencias, quien
establecerá los
procedimientos específicos
para cada caso. 
Esta garantía es
independiente a la generada
por concepto de pago de la
concesión onerosa de
derechos respectiva de cada 
PUAE. 
2. El propietario deberá
constituir a favor del
Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito una
garantía de entre las
previstas en el numeral
precedente por un monto
equivalente al cien por
ciento (100%) del valor de
las obras de habilitación.
Podrá, así mismo, constituir
una hipoteca sobre
inmuebles diferentes al
predio a ser habilitado,
previo informe del avalúo
emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastros
o quien asumiera sus
competencias, en el que se
determine que el valor de
los inmuebles a hipotecar
cubren la totalidad de las
obras. El promotor o
constructor asumirá los
costos derivados de la
obtención de esa garantía. 
3. La garantía podrá
levantarse parcialmente de
conformidad con las etapas
propuestas y el avance de
las obras y su costo total. 
4. Cuando se trate de pólizas
de seguros o garantías
bancarias, aquellas deberán
cumplir como mínimo los
siguientes requisitos para
que sean consideradas por la 
municipalidad: 

Serán incondicionales,
irrevocables y de cobro
inmediato con la sola
notificación de la
Administración
Municipal de que el
administrado incumplió
la obligación principal,
en consecuencia no se
admitirá garantías que
determinen trámites
administrativos
previos. 
Las garantías deberán
otorgarse por todo el
tiempo que se haya
previsto para la
ejecución de la obra; o
por lo menos deberá
prever una cláusula de
renovación automática
hasta que el
administrado obtenga
el certificado de
conformidad de
finalización de la obra. 

6. Si el administrado cumple
solamente una parte de la
obligación principal tendrá
derecho para que se rebaje
proporcionalmente la
garantía en la parte que ha
sido cumplida, previa
liquidación del valor actual
de las obras a ejecutarse. 
En caso de que la garantía
no cubra el valor de las
obras inconclusas o no sea
posible su efectivización
inmediata, el valor
correspondiente se ejecutará
por la vía coactiva según lo
previsto en el Código
Orgánico Administrativo. 
Artículo 7.- De la
devolución y ejecución de 
garantías.-  
1. Expedido el Certificado
de Conformidad de
Finalización de Obras,
otorgado por la autoridad
administrativa competente,
ésta será incorporada en el
título de la LMU (10); y, el
administrado solicitará a la
Dirección Metropolitana
Financiera la devolución o
levantamiento de las
garantías otorgadas y
previstas en esta norma. 
2. En caso de que en la
inspección final, la
autoridad administrativa
competente estableciera que
la obra concluida presentare
inconsistencias con la
licencia otorgada, enviará el
informe respectivo para que
se inicie el proceso
administrativo sancionador,
sin perjuicio de ejecutar la
garantía en la proporción
equivalente al 
incumplimiento. 
3. Si el administrado no
finalizare las obras en el
plazo establecido en la
licencia otorgada, la
Agencia Metropolitana de
Control o quien asumiera
sus competencias iniciará el
proceso administrativo
sancionador, y notificará a
la Dirección Metropolitana
Financiera o quien asumiera
sus competencias para la
ejecución de la garantía, en
la proporción equivalente al 
incumplimiento. 
4. El valor de la garantía
ejecutado será destinado
para la terminación de las
obras faltantes. 
Para tal efecto, la autoridad
administrativa competente
establecerá los mecanismos
para que el valor de la
garantía sea entregado a la
entidad municipal o empresa
pública cuya intervención se
requiera para la finalización
de la obra. 
Artículo 8.- De la
contribución de área verde
y equipamiento público.- 
Las áreas verdes y
equipamientos públicos
aprobados en la Ordenanza
del PUAE, se constituirán
en la contribución exigida
en el COOTAD en procesos
de habilitación del suelo,
por lo que no se solicitará
contribuciones adicionales
en el procedimiento de
obtención de la LMU (10). 
Artículo 9.- De las
transferencias de dominio
de áreas verdes y
equipamiento comunal a
favor de la municipalidad
en los procedimientos de
habilitación de suelo para 
PUAE.- Las transferencias
de dominio de áreas verdes
a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado
del Distrito Metropolitano
de Quito por efectos del
fraccionamiento de suelo se
efectuarán considerando la
totalidad del proyecto y no
por cada uno de los lotes
que lo conforman por
separado. Una vez que la
LMU 10 haya sido inscrita
en el registro de la
propiedad, el administrado
notificará este acto a la
Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda que, a su
vez, deberá informar a la
administración zonal
correspondiente, a la
Dirección Metropolitana de
Catastro y a la Dirección
Metropolitana General de
Bienes Inmuebles o a
quienes asumieran sus
competencias, para los
efectos correspondientes. 
La LMU (10) debidamente
protocolizada e inscrita en el
Registro de la Propiedad,
será título suficiente para
que el administrado pueda
perfeccionar el trámite de
catastro de los nuevos lotes
producto del
fraccionamiento ante la
Dirección Metropolitana de
Catastro, e inscribir el
dominio de aquellos ante el
Registro de la Propiedad. 
Artículo 10.- 
Competencia.- La
Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, o quien
asumiere sus competencias,
es la autoridad
administrativa otorgante de
la LMU (10) dentro del
procedimiento especial, para
el caso de habilitaciones de
suelo en Proyectos
Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales. 
Artículo 11.- Vigencia de
la autorización.- El plazo
para terminar las obras para
la  habilitación de suelo en
Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales
(PUAE), será de tres años a
partir de la emisión de la
LMU (10), plazo que podrá
ser ampliado por una sola
vez y hasta con la misma 
temporalidad. 
Artículo 12.- Trámite para
habilitar el suelo en
Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos 
Especiales.-El proceso a
seguir es el siguiente: 

1.  El administrado deberá
dirigirse al Secretario
de Territorio, Hábitat y
Vivienda y solicitar el
otorgamiento de la
LMU (10) su
requerimiento deberá
acompañar los
documentos detallados
a continuación: 

a)  Ordenanza que aprobó
el respectivo PUAE. 

b)  Formulario
normalizado. 

c)  Planos, documentos
técnicos y anexos
respectivos. 

d)  Informes y planos
aprobados de las redes
de infraestructura por
parte de las entidades
competentes. 

e)  Garantías según lo
establecido en esta
normativa. 

1.  Con la solicitud e
información
suministrada, ingresada
por el administrado en
la ventanilla de la
Secretaría responsable
del Territorio, Hábitat y
Vivienda, se remitirá al
área competente el
expediente para su
revisión. 

2.  Receptada la
documentación, será
analizada y se
elaborará el pliego de
información a ser
mejorada o los
requisitos a ser
subsanados en la
solicitud y el listado de
los informes técnicos
que se requerirán en el
procedimiento. Con
esta información, el
Secretario de
Territorio, Hábitat y
Vivienda o su delegado
notificará al
administrado para que,
en lo que le
corresponde y en el
término máximo de 10
días, proceda a
completar la
información o subsanar
los requisitos. 

3.  En caso de no existir
observaciones se
emitirá el Certificado
de Conformidad del
Proyecto Técnico. La
Secretaría de
Territorio, Hábitat y
Vivienda emitirá los
títulos de crédito por
pago de tasa, y demás
valores que
correspondan, y
notificará vía correo
electrónico al
Administrado para que
proceda con el pago
respectivo en el
término máximo de 20
días.  Transcurrido el
término, en caso de que
el administrado no
cancele los valores, se
considerará
desistimiento del
trámite y se procederá
con su archivo. 

4.  Una vez realizado el
pago de los valores por
parte del administrado,
la Secretaría de
Territorio, Hábitat y
Vivienda procederá a la
generación y
suscripción de la
licencia LMU (10). 
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X  
No existe norma a reformar,
por lo que se propone 
incorporación.

Se incorpore como
disposición reformatoria
sexta, la siguiente: 
“ SEXTA.- Refórmese el
artículo 1864 del Código
Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,
incorporando un literal d),
al tenor del siguiente texto: 
“ d. Habilitaciones de suelo
en Proyectos Urbanísticos
Arquitectónicos Especiales 
(PUAE)” 
Como consecuencia de esta
propuesta, procede
renumerar las disposiciones
reformatorias contenidas en
el proyecto. 

 
Respecto de este punto en particular, me permito hacer notar que el texto que se remite
junto con la convocatoria en el Anexo No. 04, plantea un acápite 8, que señala que “El
Concejo Metropolitano observará dentro de la Ordenanza Metropolitana que aprueba el
fraccionamiento de inmuebles dentro de un PUAE, el cobro del valor de la Concesión
Onerosa de Derechos a ser cancelada como obligación del promotor por las
modificaciones de la norma urbanística de acuerdo a la ordenanza del Proyecto
Urbanístico Arquitectónico Especial, pudiendo ratificar o rectificar los valores
contenidos en su ordenanza de aprobación, aplicando para el cálculo la normativa
metropolitana vigente”  (Subrayado y resaltado fuera del texto). 
  
Es decir, el procedimiento plantea la posibilidad de modificar las condiciones de
aprobación de los PUAES que ya cuentan con ordenanza de aprobación debidamente
emitida por el Concejo Metropolitano, lo cual, a nuestro modo de ver, podría constituirse
en una vulneración del derecho a la seguridad jurídica de los administrados ya que, por
una parte, el Concejo asumiría el licenciamiento de estos proyectos en una abierta
inobservancia de la ley y de criterios vinculantes del Procurador General del Estado; y,
por otro lado, los administrados no tendrían certeza sobre las normas jurídicas aplicables
a sus proyectos, pues a pesar de haber gestionado los mismos durante años y bajo ciertos
parámetros, existiría la posibilidad de revisar la normativa por parte del Concejo. 
  
Por este motivo, solicito que en caso de no ser admitida la observación planteada con
relación al procedimiento de licenciamiento antes desarrollado, se elimine del texto
la disposición general décima cuarta del proyecto y, por tanto, el anexo No. 04 del
proyecto, el “PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN DE FRACIONAMIENTO PARA INMUEBLES UBICADOS EN
PROYECTOS URBANÍSTICOS ARQUITECTÓNICOS ESPECIALES”.  
Solicito a usted, señor Secretario, se sirva distribuir copias del presente oficio a los
integrantes del Concejo Metropolitano de Quito para su análisis correspondiente en la
Reinstalación de la Sesión Ordinaria No. 250, sin perjuicio del envío posterior de otras
observaciones sobre este punto. 
 
Atentamente, 
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